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Recurso 409/2025 

Con fecha 18/09/2025 se ha recibido en este Tribunal escrito de la representación de 

la empresa VIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. interponiendo recurso especial en 

materia de contratación, contra el acuerdo de la Mesa de contratación, de fecha 25 de 

agosto de 2025, que propone a SERANCO, S.A.U. como adjudicatario del 

DEMOLICIÓN DEL PUNTO LIMPIO EXISTENTE Y LA CONSTRUCCIÓN DEL 

EDIFICIO INDUSTRIAL Y GALERÍA DE INSTALACIONES EN FASE 0 DEL 

, expediente PA OBR 8-2025 - PA 22-24 

(A/OBR-003517/2025). 

En el recurso se solicita se adopte la medida cautelar consistente en que el 

procedimiento de adjudicación quede en suspenso en tanto en cuanto se resuelvan 

las cuestiones planteadas. 

Con fecha 18/09/2025 se envió notificación electrónica referencia 85/137655.9/25 en 

la que se comunicaba la suspensión del procedimiento, estimando que se hacía sobre 

la adjudicación cuando en realidad el procedimiento se encuentra pendiente de 

adjudicación. 

Corresponde al Tribunal manifestarse sobre la suspensión del procedimiento de 

manera expresa, por lo que no procede la suspensión automática y por lo tanto 

se deja sin efectos la notificación señalada. 

Lo que se le traslada para su conocimiento y efectos oportunos. 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL
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